
 

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 2 DE JUNIO DE 2020 
CELEBRADA EN 1ª CONVOCATORIA (ASISTENCIA TELEMÁTICA) 

 

1. Cuentas anuales y gestión social 

1.1. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales e informes de gestión, 
correspondientes al ejercicio económico de 2019, de la sociedad Fomento de 
Construcciones y Contratas, S.A. y de su Grupo Consolidado. 

“Aprobar las Cuentas Anuales e Informe de Gestión, correspondientes al ejercicio 2019 de FOMENTO 
DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. (la "Sociedad") así como los de su Grupo Consolidado. 
Estos documentos han sido informados favorablemente por la Comisión de Auditoría y Control y 
verificados por el Auditor de Cuentas de la Sociedad.” 

1.2. Examen y aprobación de la gestión social durante el ejercicio 2019.  

“Aprobar la gestión del Consejo de Administración de FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS, S.A. durante el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2019.” 

1.3. Examen y aprobación, en su caso, del estado de información no financiera 
correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2019 y que forma parte del 
informe de gestión consolidado. 

“Aprobar el estado de información no financiera consolidado correspondiente al ejercicio cerrado a 31 
de diciembre de 2019, que es parte integrante del informe de gestión consolidado del indicado ejercicio.” 

1.4. Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 
2019. 

 “Aplicar el resultado del ejercicio 2019, con un beneficio 241.452.726,04 euros, de la forma siguiente:  

A Reserva legal: 2.687.864 euros 

A Reservas voluntarias: 238.764.862,04 euros” 

 

2. Nombramiento de los auditores de cuentas de la Sociedad y de su Grupo Consolidado. 

 “Nombrar, a propuesta de la Comisión de Auditoría y Control, como Auditor de Cuentas de la Sociedad 
y de su Grupo Consolidado para el ejercicio 2021, 2022 y 2023, a la firma ERNST & YOUNG, S.L., 
domiciliada en Madrid, Calle Raimundo Fernandez Villaverde, 65, 28003 (Madrid); inscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid, al tomo 9.364, folio 68, sección 8ª, hoja M-87.690-1  e inscrita en el 
ROAC con el número S-0530 y provista de NIF B-78970506.  
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A tal fin, se delega en el Consejo de Administración la determinación de las restantes condiciones de 
esta reelección en los términos que estime convenientes y se le autoriza expresamente, al amparo de 
lo previsto en el artículo 249 bis l) de la Ley de Sociedades de Capital, para que pueda subdelegar 
(con la facultad de sustitución cuando así proceda) en la Comisión Ejecutiva, el consejero o consejeros 
que estime pertinente, todas y cada una de las facultades delegadas en virtud del presente acuerdo.” 

3. Modificación de los estatutos sociales y fijación del número de consejeros. 

3.1. Modificación del artículo 28 de los Estatutos Sociales para fijar en nueve (9) el mínimo y 
en quince (15) el máximo del número de miembros del consejo de administración, 
correspondiendo a la junta general de accionistas la determinación del número concreto 
de sus componentes. 

“Modificar el apartado 1 del artículo 28 de los Estatutos Sociales que, en adelante y con derogación 
expresa de su anterior contenido, tendrá el siguiente tenor literal: “El Consejo de Administración estará 
integrado por un mínimo de nueve (9) y un máximo de quince (15) miembros. Corresponderá a la Junta 
General de Accionistas la determinación del número concreto de sus componentes dentro del mínimo 
y máximo referidos”.  

3.2. Dentro del número mínimo y máximo determinado en los Estatutos Sociales, fijar en 
catorce (14) el número de miembros del Consejo de Administración de la Sociedad 

“Dentro del número mínimo y máximo determinado en los Estatutos Sociales, fijar en catorce (14) el 
número de miembros del Consejo de Administración de la Sociedad.” 

4. Reelección de consejeros 

4.1. Reelección de DOMINUM DESGA, S.A. como consejero dominical 

“Reelegir y nombrar, previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, como 
miembro del Consejo de Administración, con efectos desde la fecha de la presente Junta y por el 
período estatutario de cuatro (4) años a DOMINUM DESGA, S.A. con la categoría de consejero 
dominical.” 

4.2. Reelección de D. JUAN RODRÍGUEZ TORRES como consejero dominical. 

“Reelegir y nombrar, previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, como 
miembro del Consejo de Administración, con efectos desde la fecha de la presente Junta y por el 
período estatutario de cuatro (4) años a D. JUAN RODRIGUEZ TORRES con la categoría de consejero 
dominical.” 

4.3. Reelección de D. ALFONSO SALEM SLIM como consejero dominical 

“Reelegir y nombrar, previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, como 
miembro del Consejo de Administración, con efectos desde la fecha de la presente Junta y por el 
período estatutario de cuatro (4) años a D. ALFONSO SALEM SLIM con la categoría de consejero 
dominical.” 

4.4. Reelección de D. ANTONIO GÓMEZ GARCÍA como consejero dominical 



 

 3 

“Reelegir y nombrar, previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, como 
miembro del Consejo de Administración, con efectos desde la fecha de la presente Junta y por el 
período estatutario de cuatro (4) años a D. ANTONIO GÓMEZ GARCÍA con la categoría de consejero 
dominical.” 

5. Aprobación, a los efectos que resultaran necesarios, de la dispensa de la obligación de 
no desarrollar actividades que supongan una competencia efectiva con la Sociedad, de 
conformidad con el artículo 230 de la Ley de Sociedades de Capital. 

5.1. Aprobación, a los efectos que resultaran necesarios, de la dispensa de la obligación de 
no desarrollar actividades que supongan una competencia efectiva con la Sociedad, de 
conformidad con el artículo 230 de la Ley de Sociedades de Capital, respecto de D. JUAN 
RODRÍGUEZ TORRES. 

"Dispensar y, por tanto, permitir a D. JUAN RODRÍGUEZ TORRES la participación directa e indirecta, 
así como el ejercicio de cargos y funciones en las sociedades del Grupo al que pertenece el accionista 
Control Empresarial de Capitales S.A. de C.V. e Inmobiliaria Carso, S.A. de C.V. o en sus entidades 
participadas y afiliadas". 

5.2. Aprobación, a los efectos que resultaran necesarios, de la dispensa de la obligación de 
no desarrollar actividades que supongan una competencia efectiva con la Sociedad, de 
conformidad con el artículo 230 de la Ley de Sociedades de Capital, respecto de D. 
ALFONSO SALEM SLIM 

"Dispensar y, por tanto, permitir a D. ALFONSO SALEM SLIM la participación directa e indirecta, así 
como el ejercicio de cargos y funciones en las sociedades del Grupo al que pertenece el accionista 
Control Empresarial de Capitales S.A. de C.V. e Inmobiliaria Carso, S.A. de C.V. o en sus entidades 
participadas y afiliadas". 

5.3. Aprobación, a los efectos que resultaran necesarios, de la dispensa de la obligación de 
no desarrollar actividades que supongan una competencia efectiva con la Sociedad, de 
conformidad con el artículo 230 de la Ley de Sociedades de Capital, respecto de D. 
ANTONIO GÓMEZ GARCÍA. 

"Dispensar y, por tanto, permitir a D. ANTONIO GÓMEZ GARCÍA la participación directa e indirecta, 
así como el ejercicio de cargos y funciones en las sociedades del Grupo al que pertenece el accionista 
Control Empresarial de Capitales S.A. de C.V. e Inmobiliaria Carso, S.A. de C.V. o en sus entidades 
participadas y afiliadas". 

6. Reparto de un dividendo flexible (scrip dividend) instrumentado a través de (i) un aumento 
del capital social, por importe determinable, mediante la emisión de nuevas acciones 
ordinarias de 1 euro de valor nominal cada una, sin prima de emisión, de la misma clase 
y serie que las actualmente en circulación, con cargo a reservas; y (ii) el ofrecimiento de 
la adquisición de derechos de asignación gratuita a un precio garantizado. Previsión 
expresa de posibilidad de asignación incompleta. Delegación de facultades. 

“Instrumentar un dividendo flexible (scrip dividend) por un valor máximo de 156.905.930,40 euros 
(dividendo equivalente a 0,40 euros por acción), mediante el ofrecimiento a todos los accionistas de 
FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. (la "Sociedad" o "FCC") de acciones 
liberadas de nueva emisión o, en su caso, la obtención de efectivo por medio de la transmisión de los 
derechos de asignación gratuita que éstos reciban por las acciones de las que sean titulares. 
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Por tanto, los accionistas de FCC tendrán la opción, a su libre elección, de: 

a) No transmitir sus derechos de asignación gratuita. En tal caso, al final del periodo de 
negociación, el accionista recibirá el número de acciones nuevas que le correspondan, en 
función de la proporción que se describe más adelante, totalmente liberadas. 

b) Transmitir la totalidad o parte de sus derechos de asignación gratuita a FCC en virtud del 
Compromiso de Compra (tal y como se define más adelante) a un precio fijo garantizado de 0,40 
euros por derecho. De esta forma, el accionista optaría por monetizar sus derechos y percibir 
una cantidad en efectivo en lugar de recibir acciones. 

c) Transmitir la totalidad o parte de sus derechos de asignación gratuita en el mercado. En este 
caso, el accionista también optaría por monetizar sus derechos, si bien en este supuesto no 
recibiría un precio fijo garantizado, sino que la contraprestación por los derechos dependería de 
las condiciones del mercado en general, y del precio de cotización de los referidos derechos en 
particular. 

Aquellos accionistas de la Sociedad que opten, parcial o totalmente, por recibir acciones nuevas 
liberadas percibirán además un dividendo compensatorio en efectivo, de tal manera que resulten 
equivalentes las opciones de transmitir sus derechos de asignación gratuita a FCC en virtud del 
Compromiso de Compra y de percibir dicho importe en acciones liberadas de la Sociedad, esto es, sin 
que en términos económicos se favorezca o penalice ninguna de dichas opciones.  

A. Aumento de capital 

A los efectos señalados, se acuerda aumentar el capital social de la Sociedad en el importe que resulte 
de multiplicar (a) el valor nominal de 1 euro por acción de FCC por (b) el número de acciones nuevas 
de FCC que resulte de la aplicación de la fórmula que se recoge en los apartados siguientes (las 
“Acciones Nuevas”), sin que la suma del valor de mercado de referencia de las Acciones Nuevas 
pueda exceder en total de un máximo de 156.905.930,40 euros. 

El aumento de capital se realiza mediante la emisión y puesta en circulación de las Acciones Nuevas, 
que serán acciones ordinarias de 1 euro de valor nominal cada una, de la misma clase y serie que las 
actualmente en circulación, representadas mediante anotaciones en cuenta. 

Las Acciones Nuevas se emiten a la par, es decir, por su valor nominal de 1 euro, sin prima de emisión, 
y serán asignadas gratuitamente a los accionistas de la Sociedad. 

El aumento de capital podrá ser ejecutado por el Consejo de Administración (con expresas facultades 
de sustitución), de conformidad con lo previsto en los apartados siguientes, a su exclusiva discreción 
y sin tener, por lo tanto, que acudir nuevamente a esta Junta General de Accionistas.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 311 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley de Sociedades de Capital”), 
se prevé la posibilidad de asignación incompleta del aumento de capital. 

B. Acciones Nuevas a emitir 

El número de Acciones Nuevas a emitir será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, 
redondeado al número entero inmediatamente inferior: 
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𝑁𝐴𝑁
𝑁𝑇𝐴𝑐𝑐

𝑁ú𝑚.𝑑𝑒𝑟𝑒𝑐ℎ𝑜𝑠
 

donde, 

“NAN” = Número de Acciones Nuevas a emitir; 

“NTAcc” = Número de acciones de FCC en circulación en la fecha en que, el Consejo de 
Administración, acuerde llevar a efecto el aumento de capital; y 

“Núm. derechos" = Número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de una 
Acción Nueva, que será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, redondeado al número 
entero superior: 

𝑁ú𝑚.𝑑𝑒𝑟𝑒𝑐ℎ𝑜𝑠
𝑁𝑇𝐴𝑐𝑐

𝑁ú𝑚.  𝑝𝑟𝑜𝑣𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑎𝑐𝑐𝑠.
 

donde, 

𝑁ú𝑚.𝑝𝑟𝑜𝑣𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑎𝑐𝑐𝑠.
𝐼𝑚𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑐𝑟𝑖𝑝 𝑑𝑖𝑣𝑖𝑑𝑒𝑛𝑑

𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝐶𝑜𝑡𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛
 

A estos efectos: 

“Importe del scrip dividend” = el valor máximo del dividendo flexible (scrip dividend) a repartir entre los 
accionistas de la Sociedad; y 

“Precio de Cotización” = la media aritmética de los precios medios ponderados de la acción de la 
Sociedad en las Bolsas de Valores españolas en las 5 sesiones bursátiles anteriores a la fecha del 
acuerdo del Consejo de Administración de llevar a efecto el aumento de capital, redondeado a la 
milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una milésima de euro, a la milésima de euro 
inmediatamente superior. 

C. Derechos de asignación gratuita 

Cada acción de la Sociedad en circulación otorgará un derecho de asignación gratuita. 

El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una Acción Nueva 
(“Núm. derechos”) será determinado automáticamente según la proporción existente entre el número 
de Acciones Nuevas (“NAN”) y el número de acciones en circulación (“NTAcc”). En concreto, los 
accionistas de FCC tendrán derecho a recibir una Acción Nueva por cada tantos derechos de 
asignación gratuita como sean determinados de acuerdo con lo previsto en el apartado B anterior de 
los que sean titulares. 

En el caso de que el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de una 
acción (“Núm. derechos”) multiplicado por las Acciones Nuevas (“NAN”) resultara en un número inferior 
al número de acciones en circulación (“NTAcc”), FCC (o una entidad de su grupo que, en su caso, sea 
titular de acciones de FCC) renunciará a un número de derechos de asignación gratuita igual a la 
diferencia entre ambas cifras, a los exclusivos efectos de que el número de Acciones Nuevas sea un 
número entero. 



 

 6 

Los derechos de asignación gratuita se asignarán a los accionistas de FCC que hayan adquirido sus 
respectivas acciones hasta el día de publicación del anuncio del aumento de capital en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil (inclusive) y figuren como tales en los registros contables de la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal 
(Iberclear) en la fecha que corresponda de acuerdo con las reglas de compensación y liquidación de 
valores que resulten de aplicación.  

Los derechos de asignación gratuita podrán ser negociados en el mercado durante el plazo que 
determine el Consejo de Administración (con expresas facultades de sustitución), con el mínimo de 15 
días naturales. Durante el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita se podrán 
adquirir en el mercado derechos de asignación gratuita suficientes y en la proporción necesaria para 
suscribir Acciones Nuevas.  

D. Compromiso irrevocable de adquisición de los derechos de asignación gratuita 

La Sociedad o, con su garantía, la sociedad de su grupo que se determine, asumirá un compromiso 
irrevocable de compra, al precio que se indica a continuación, de los derechos recibidos gratuitamente 
por los accionistas, sin que el mismo se extienda a los derechos de asignación comprados o de otro 
modo adquiridos en el mercado (el “Compromiso de Compra”). 

El Compromiso de Compra estará vigente y podrá ser aceptado durante el plazo, dentro del período 
de negociación de los derechos, que se determine por el Consejo de Administración (con expresas 
facultades de sustitución). A tal efecto, se acuerda autorizar a la Sociedad, o a la correspondiente 
sociedad de su grupo, para adquirir tales derechos de asignación gratuita (así como las acciones que 
correspondan a los mismos), con el límite máximo del total de los derechos que se emitan, debiendo 
cumplir en todo caso con las limitaciones legales. 

El “Precio de Compra” de cada derecho de asignación gratuita será igual a 0,40 euros. 

E. Mecanismo compensatorio 

A efectos de que resulten económicamente equivalentes las opciones de (i) transmitir los derechos de 
asignación gratuita a FCC en virtud del Compromiso de Compra y (ii) percibir dicho importe en Acciones 
Nuevas, esto es, sin que en términos económicos se favorezca o penalice ninguna de dichas opciones, 
la Sociedad abonará, a su vez, a aquellos accionistas de la Sociedad que optaran, parcial o totalmente, 
por recibir Acciones Nuevas, un dividendo compensatorio en efectivo, a los efectos de compensar el 
menor valor económico que, como consecuencia de la aplicación de las fórmulas de canje anteriores, 
tendrían dichas Acciones Nuevas respecto del importe percibido en efectivo por los accionistas en 
virtud del Compromiso de Compra.  

El dividendo compensatorio (“Dividendo compensatorio” o “DC”) que abonará la Sociedad a sus 
accionistas a través del presente mecanismo de equidad será igual al que resulte de la siguiente 
fórmula, redondeado a la milésima de euro más baja: 

𝐷𝐶 0,40  𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑒ó𝑟𝑖𝑐𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑟𝑒𝑐ℎ𝑜  𝑥 𝑁ú𝑚.𝑑𝑒𝑟𝑒𝑐ℎ𝑜𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑟𝑐𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑁𝐴𝑁 𝑠𝑢𝑠𝑐𝑟𝑖𝑡𝑎𝑠  

donde, 

"𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑒ó𝑟𝑖𝑐𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑟𝑒𝑐ℎ𝑜" Precio de cotización  
Precio de cotización x Núm. de derechos

Núm.  de derechos 1
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El “Valor Teórico del Derecho” se redondeará a la milésima de euro más baja. 

“Núm. derechos ejercidos” = Número total de derechos de asignación gratuita ejercidos por el 
accionista. 

“NAN suscritas” = Número total de Acciones Nuevas percibidas por el accionista. 

F. Balance para la operación y reserva con cargo a la que se realiza el aumento 

El balance que sirve de base a la operación es el correspondiente a 31 de diciembre de 2019, 
debidamente auditado y aprobado por esta Junta General ordinaria de accionistas. 

El aumento de capital se realizará íntegramente con cargo a reservas de las previstas en el artículo 
303.1 de la Ley de Sociedades de Capital. Con ocasión de la ejecución del aumento, el Consejo de 
Administración (con expresas facultades de sustitución) determinará la reserva o reservas a utilizar y 
el importe conforme al balance que sirve de base a la operación. 

G. Representación de las Acciones Nuevas 

Las acciones que se emitan estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo registro 
contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) y a sus entidades participantes. 

H. Derechos de las Acciones Nuevas 

Las Acciones Nuevas atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que las 
acciones ordinarias de FCC actualmente en circulación a partir de la fecha en que consten inscritas a 
su nombre en los correspondientes registros contables. 

I. Solicitud de admisión a negociación 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las Acciones Nuevas en las Bolsas de Valores de 
Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado 
Continuo), así como realizar los trámites y actuaciones que sean necesarios o convenientes y presentar 
los documentos que sean precisos ante los organismos competentes para la admisión a negociación 
de las Acciones Nuevas emitidas como consecuencia del aumento de capital acordado, haciéndose 
constar expresamente el sometimiento de FCC a las normas que existan o puedan dictarse en materia 
de Bolsa y, especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de la cotización oficial. 

J. Ejecución del aumento 

Dentro del plazo de un año desde la fecha de este acuerdo, el Consejo de Administración (con expresas 
facultades de sustitución), podrá señalar la fecha en que el presente aumento de capital deba llevarse 
a efecto y fijar las condiciones de éste en todo lo no previsto en el presente acuerdo.  

No obstante, si el Consejo de Administración (con expresas facultades de sustitución) no considerase 
conveniente la ejecución total o parcial del aumento de capital, dentro del plazo indicado (por las 
condiciones de mercado, de la propia Sociedad o las que deriven de algún hecho o acontecimiento 
con trascendencia particular, y en concreto de las que se pudieran derivar de la situación generada por 
el COVID-19), podrá abstenerse de ejecutarlo, informando de ello en la siguiente Junta General de 
accionistas que se celebre. 
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Asimismo, los acuerdos de esta Junta General de Accionistas en relación con el aumento de capital 
quedarán sin valor ni efecto alguno si, dentro del plazo de un año a contar desde su aprobación, el 
Consejo de Administración no ejercitara las facultades que se le delegan. 

Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita: 

a) Las Acciones Nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad con los registros contables 
de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 
S.A.U. (Iberclear) y sus entidades participantes, fueran titulares de derechos de asignación 
gratuita en la proporción que resulte del apartado C anterior. 

b) El Consejo de Administración (con expresas facultades de sustitución) declarará cerrado el 
periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita y procederá a formalizar 
contablemente la aplicación de las reservas en la cuantía del aumento de capital, quedando éste 
desembolsado con dicha aplicación. 

Igualmente, una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, el 
Consejo de Administración (con expresas facultades de sustitución) adoptará los correspondientes 
acuerdos de modificación de Estatutos Sociales para reflejar la nueva cifra de capital social de 
conformidad con el número de Acciones Nuevas resultante y de solicitud de admisión a negociación 
de las nuevas acciones en las Bolsas de Valores españolas. 

K. Delegación para la ejecución 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 
297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital, la facultad de señalar la fecha en que el presente aumento 
de capital deba ejecutarse y de fijar las condiciones del aumento de capital en todo lo no previsto en el 
presente acuerdo. En particular, y a título meramente ilustrativo, se delega en el Consejo de 
Administración, con expresas facultades de sustitución, las siguientes facultades: 

i) Señalar la fecha en que el acuerdo así adoptado de aumentar el capital social deba llevarse a 
efecto, en todo caso dentro del plazo de un año a contar desde su aprobación. 

ii) Fijar el importe exacto del aumento de capital, el número de Acciones Nuevas, el Dividendo 
compensatorio, el Importe del scrip dividend y los derechos de asignación gratuita necesarios 
para la asignación de Acciones Nuevas, aplicando para ello las reglas establecidas por esta 
Junta General y pudiendo, en su caso, renunciar a derechos de asignación gratuita para suscribir 
Acciones Nuevas con el exclusivo fin de facilitar que el número de Acciones Nuevas sea un 
número entero. 

iii) Designar a la sociedad o sociedades que asuman las funciones de entidad agente y/o de asesor 
financiero en relación con el aumento de capital, y suscribir a tal efecto cuantos contratos y 
documentos resultasen necesarios. 

iv) Fijar la duración del período de negociación de los derechos de asignación gratuita. 

v) Declarar cerrada y ejecutada la parte del aumento de capital que se hubiera acordado ejecutar. 

vi) Dar nueva redacción al artículo 5 de los Estatutos sociales de FCC, relativo al capital social, para 
adecuarlo al resultado de la ejecución del aumento de capital. 
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vii) Renunciar a las Acciones Nuevas que correspondan a los derechos de asignación gratuita de 
los que la Sociedad sea titular al final del periodo de negociación de los mismos. 

viii) Realizar todos los trámites necesarios o convenientes para que las Acciones Nuevas objeto del 
aumento de capital sean inscritas en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) y admitidas a 
negociación en las Bolsas de Valores españolas. 

ix) Realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes para ejecutar y formalizar el 
aumento de capital ante cualesquiera entidades y organismos públicos o privados, españoles o 
extranjeros, incluidas las de declaración, complemento o subsanación de defectos u omisiones 
que pudieran impedir u obstaculizar la plena efectividad de los precedentes acuerdos. 

Se autoriza expresamente al Consejo de Administración, al amparo de lo previsto en el artículo 
249 bis l) de la Ley de Sociedades de Capital, para que pueda subdelegar (con la facultad de 
sustitución cuando así proceda) en la Comisión Ejecutiva, el consejero o consejeros que estime 
pertinente, todas y cada una de las facultades delegadas en virtud del presente acuerdo.” 

7. Retribución de los miembros del Consejo de Administración. 

7.1. Remuneración de los miembros del Consejo de Administración correspondiente al 
ejercicio 2019. 

“Aprobar, de conformidad con el artículo 38 de los Estatutos Sociales, que la cuantía total a distribuir 
entre los consejeros correspondiente a la remuneración del ejercicio 2019 por asistencia efectiva al 
Consejo y a sus Comisiones sea de 506.900 euros.” 

7.2. Sometimiento a votación con carácter consultivo del Informe Anual sobre 
Remuneraciones de los Consejeros correspondiente al ejercicio 2019. 

“Aprobar, con carácter consultivo, el Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros de FCC 
correspondiente al ejercicio 2019.” 

8. Reducción del plazo de convocatoria de las juntas generales extraordinarias 

“Aprobar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 515 de la Ley de Sociedades de Capital, que las 
Juntas Generales Extraordinarias puedan convocarse en su caso, con una antelación mínima de 
quince días. El presente acuerdo tendrá vigencia hasta la celebración de la siguiente Junta General 
Ordinaria.”  

9. Facultar ampliamente a los administradores para el desarrollo, elevación a público, 
inscripción, subsanación y ejecución de los acuerdos adoptados. 

“Facultar tan ampliamente como en Derecho sea necesario al Consejo de Administración para que 
pueda interpretar, subsanar, complementar, ejecutar y desarrollar los acuerdos adoptados en la 
presente Junta, así como para (i) elevar a público los referidos acuerdos y acordar todo lo necesario 
para su desarrollo y cumplimiento; (ii) firmar cuantos documentos públicos o privados sean necesarios 
o convenientes, y realizar cuantas actuaciones convenga en su ejecución, incluida la publicación de 
anuncios legales, ante cualesquiera organismos o instancias públicas o privadas, hasta llegar a su 
inscripción en el Registro Mercantil o cualesquiera otros, pudiendo otorgar incluso escrituras de 
ratificación, rectificación, subsanación y aclaración, a la vista de las sugerencias verbales o de la 
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calificación escrita del correspondiente registrador –pudiendo incluso proceder a solicitar la inscripción 
parcial de los acuerdos inscribibles– y de cualquier otro organismo público o privado competente; y (iii) 
redactar cuantos documentos públicos o privados sean necesarios o convenientes y realizar cuantos 
trámites fueren pertinentes ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), la Sociedad 
de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear), 
las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores y cualquier otro organismo, entidad o registro público 
o privado, tanto nacional como internacional, a fin de ejecutar y llevar a buen término los acuerdos 
aprobados, así como para la tramitación de los expedientes y documentación de todo tipo que fueren 
necesarios ante organismos públicos o privados y, en general, para cuantas actuaciones relativas a 
los acuerdos adoptados en esta Junta General procedan. 

Se autoriza expresamente al Consejo de Administración, al amparo de lo previsto en el artículo 249 bis 
l) de la Ley de Sociedades de Capital, para que pueda subdelegar (con la facultad de sustitución 
cuando así proceda) en la Comisión Ejecutiva, el consejero o consejeros que estime pertinente, todas 
y cada una de las facultades otorgadas al Consejo de Administración en virtud del presente acuerdo.” 


